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Visto el memorial que antecede, el Despacho se permite indicarle a la señora 

DARLYS LORENA SIERRA ARGOTE que el presente proceso tuvo como única 

finalidad fijar cuota alimentaria a favor de la menor LISHANY LOREN DURAN 

SIERRA y a cargo del señor JHOSUE DURAN CASTILLA, mientras que, la cuota 

alimentaria a favor de la menor AYLIN LOREN DURAN SIERRA fue acordada 

mediante conciliación extrajudicial como usted lo demostró; lo anterior quiere 

significar que esta última cuota puede ser reclamada a través de un proceso 

ejecutivo, como quiera que el documento que contiene la obligación presta 

mérito ejecutivo.  

 

Adicionalmente, le manifestamos que no es viable acceder a su solicitud, en 

razón a que, la pretensión de recaudo de las obligaciones alimentarias a favor 

de la menor AYLIN LOREN DURAN SIERRA deben ser canalizadas por medio de 

una demanda ejecutiva que deberá someterse a reparto entre los JUZGADOS DE 

FAMILIA DE VALLEDUPAR. Artículo 422 y siguientes del C.G.P. 

 

En efecto, si decide entablar la demanda ejecutiva, se le precisa que no podrá 

litigar en causa propia, sino que deberá actuar con el patrocinio de un 

profesional del derecho, dada la naturaleza y los intereses superiores que 

confluyen en este tipo de procesos, por lo que es indispensable que comparezca 

al mismo por conducto de un abogado. Al respecto conviene precisar lo 

sostenido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sede 

de tutela: 

 
“Ciertamente, por tratarse de un asunto de familia por estar involucrados los intereses de menores 
de edad, para estas ejecuciones no es dable litigar sin la representación de un profesional del 
derecho.”1-Sic para lo transcrito-. 

 

Por consiguiente, frente a esa circunstancia deberá constituir apoderado judicial 

o promoverla a través del Defensor de Familia o manifestar si no cuenta con los 

recursos económicos para que se proceda a asignarle uno de oficio a través del 

sistema nacional de defensoría pública.  

  

                                                 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10890-2019. MP. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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